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Proceso Electoral: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

1.1 Emisión de los Lineamientos 

Proceso Electoral Local 
2024. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto ElectoJal y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

El 20 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación , el acuerdo 
INE/CG939/2015 emitido por el Consejo General del INE, mediante el cual ejerció la 
facultad de atracción y aprobó los Lineamientos, que tienen por objeto establecer los 
requisitos que deberán acreditar los otrora partidos políticos nacionales para optar por 
su registro como partido político local cuando se acredite el supuesto del artículo 95 
numeral 5 de la Ley de Partidos, así como el procedimiento que deberán observar los 
organismos electorales para resolver sobre las solicitudes que sobre el particular se 
les presenten. 

1.2 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovaron los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurias . 

1.3 Determinación de financiamiento público local 

El 30 de noviembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/047, el Consejo Estatal 
distribuyó los montos de financiamiento público que correspondían a los partidos 
políticos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y específicas 
de los partidos políticos para el ejercicio 2024 y para la obtención de voto con motivo 
del Proceso Electoral. 
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" 
1.4 Jornada electoral ~ -t . ~- · • ~ 

~ 
En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias,..l~v 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que correspon"Oa. o 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 
2024. 

1.5 Sesiones de cómputo 

A partir del 5 de junio de 2024, los Consejos Distritales de conformidad con el artículo 
258 numeral 1 de la Ley Electoral sesionaron de manera ininterrumpida con el 
propósito de hacer el cómputo de cada una de las elecciones para la Gubernatura del 
Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y regidurías. 

1.6 Impugnación de resultados 

En términos de lo previsto en los artículos 3 numeral 1 inciso a) , numeral 2 inciso b), 
7 numeral 1, 57 numeral 1 inciso b) de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Tabasco, los partidos políticos y candidaturas dispusieron del 
plazo de cuatro días contados a partir de la finalización de los cómputos, para 
impugnar los resultados consignados en las actas correspondientes, las 'y 
declaraciones de validez de las elecciones y el otorgamiento de las constancias de ~ -
mayoría respectivas. En ese sentido, los medios de impugnación se resolvieron 
dentro de los plazos establecidos en las disposiciones legales. 

1. 7 Resultados de las elecciones 

Una vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Gubernatura , 
diputaciones y regidurías por ambos principios y agotados los medios de impugnación 
que se promovieron en contra de los resultados, la Dirección de Organización 
mediante oficios DOEEC/2163/2024 y DOEEC/2167/2024 proporcionó a la Secretaría 
Ejecutiva los resultados siguientes, en los cuales se advierte que, los partidos políticos 
en lo individual obtuvieron la siguiente votación válida: 
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p::::::~:::al denominado Part~o d , =-Revolución Democrática, presentó la solicitud para el ejercicio del derecho que tienen 
los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido político 
local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos (anexo 1 ), con los 
anexos que a continuación se mencionan: a) Disco compacto presuntamente 
conteniendo el emblema y los colores que caracterizan al Partido de la Revolución 
Democrática Tabasco, b) Copia simple legible de la credencial para votar de las y los 
integrantes del X Consejo Estatal, la Mesa Directiva y de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco, c) Declaración de 
principios, programa de acción y estatutos, en forma impresa y en disco compacto en 
formato word , d) Convocatoria al X Pleno Extraordinario del X Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco de fecha 7 de 
septiembre de 2024; e) Resolutivo del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática mediante el cual se aprueban los documentos básicos del partido político 
local "PRO TABASCO": estatuto, declaración de principios y programa de acción de 
fecha 1 O de septiembre de 2024, f) Resolutivo del X Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Tabasco, mediante el cual se mandata a la 
Dirección Estatal Ejecutiva como la encargada de todo el procedimiento de registro 
como partido político local "PRO TABASCO", g) Acta Circunstanciada del X Pleno 

Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el ' 
Estado de Tabasco de fecha 7 de septiembre de 2024, h) Lista de asistencia del X 
Pleno Extraordinaria del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Tabasco; i) Reporte de Zoom de la asistencia al X Pleno 
Extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Tabasco; j) Lista de asistencia al X Pleno Extraordinario del X 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco, 
k) Certificados de identidad de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución 
Democrática, 1) Declaración de principios, programa de acción y estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática Tabasco, en forma impresa y en disco compacto, m) 
Padrón de afiliados en disco compacto en formato Excel, y, n) Certificación de que el 
otrora partido político obtuvo al menos el 3% de la votación válida emitida en la 
elección local inmediata anterior y que postuló candidaturas propias en al menos la ~ 
mitad de los municipios o distritos que comprende el estado de Tabasco. ,,/f 
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1.11 Turno a la Dirección de Organización 

El 3 de octubre de 2024, mediante oficio SE/3536/2024 la Secretaría Ejecutiva remifi 
la solicitud , documentos y demás anexos a la Dirección de Organización para que, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere los artículos 121 numeral 1, fracción 
1 de la Ley Electoral y 36 fracción XVIII del Reglamento Interior de este Instituto, 
verificara el cumplimiento de los requisitos que señala la Ley de Partidos y los 
Lineamientos. 

1.12 Requerimiento al INE 

El 4 de octubre de la presente anualidad , mediante oficio SE/3546/2024, el Secretario 
Ejecutivo requirió a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos del INE, los 
documentos básicos y la certificación de la integración de las estructuras partidistas: 
nacional y estatal y en su caso, la última actualización del Partido de la Revolución 
Democrática. 

1.13 Informe del INE 

El 18 de octubre de 2024, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales (SIVOPLE) se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4122/2024, 

suscrito por la encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y ' 
Partidos Políticos del INE, mediante el cual remitió la certificación de la integración de . 
las estructuras partidistas nacional y estatal del otrora Partido de la Revolución 
Democrática . 

1.14 Vista al Partido de la Revolución Democrática 

El 22 de octubre de 2024, con motivo de la discrepancia entre las personas que 
integran el órgano directivo estatal del Partido de la Revolución Democrática que 
suscribieron la solicitud para el ejercicio del derecho que tienen los otrora partidos 
políticos nacionales para optar por el registro como partido político local establecido 
en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos y las registradas ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas Y. Partidos Politicos del INE, la Secretaria Ejecutiva , 
mediante oficio SE/3645/2024, en respeto a la garantía de audiencia de las personas 
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solicitantes, dio vista con el contenido de la certificación emitida por el INE a[a,q.ue, h 
en un plazo de 24 horas , manifestara lo que a su derecho conviniera. .§· '/2 

~f;,G 

1.15 Respuesta del Partido de la Revolución Democrática 

El 23 de octubre de 2024, el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrático, exhibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4162/2024 de 
fecha 22 de octubre de 2024, suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, en el que se hace constar la 
integración actualizada de los órganos directivos de dicho partido político. Asimismo, 
anexó copia certificada de los siguientes documentos: a) Convocatoria a la sesión del 
primer pleno extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de fecha 27 de enero de 2021 , b) Página 5 del diario 
"Presente" correspondiente a la publicación de la Convocatoria a la sesión del primer 
pleno extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el estado de fecha 27 de enero de 2021 , y, c) acta de la sesión del primer pleno 
extraordinario del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
estado de fecha 27 de enero de 2021 . 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución 
Local , 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de A 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión , imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad , interculturalidad 
y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 
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De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene cómo finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de T ab se0; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; as,eturár1 a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electo~es y vigilac 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pac1fi e:."' 

las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación 
cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o 
coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracción VII de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal resolver, en los términos de dicha Ley, el 
otorgamiento de los registros a los partidos políticos locales y a las agrupaciones 
políticas, así como lo relativo sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en la 
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propia Ley, emitiendo la declaración correspondiente y ordenando su pu,blicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del articulo mencionado señala que, para el qebido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso forfoito 
causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones 
que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 
función electoral. 

2.5 Fines de los partidos políticos 

Que, en términos de los artículos 41 base I de la Constitución Federal , 9 apartado A, 
fracción I párrafo segundo de la Constitución Local, 3 numeral 1 de la Ley de Partidos 
y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o 
ante los organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso 
de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, incluso a través de distintas formas de participación o asociación , con 
el fin de postular candidaturas. 

2.6 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el 
INE, y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente 
ante el Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, 
cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 
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2. 7 Derecho de los partidos políticos nacionales de optar por el regis"tro co'mo ~~~ partido político local 

~ 
Que, el artículo 95 numeral 5 de la Ley de Partidos establece que, si un partido polítíco 
nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación 
en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como 
partido político local en la o las entidades federativas en cuya elección inmediata 
anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
y hubiere postulado candidaturas propi~s en al menos la mitad de los municipios y 
distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del 
número mínimo de militantes con que debe contar, establecido en el artículo 1 O 
párrafo 2, inciso c) , de dicha Ley. 

En correspondencia a lo anterior, el articulo 47 numeral 1 de la Ley Electoral establece 
que si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el 
porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal , podrá 
optar por el registro como partido político local en el estado de Tabasco, siempre y 
cuando en la elección inmediata anterior para la Gubernatura, diputaciones o 
ayuntamientos hubiese obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida y postulado candidaturas propias en al menos la mitad de los municipios y 
distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del 
número mínimo de militantes con que debe contar, establecido en el artículo 39 
numeral 1, fracción IV de la referida Ley. 

2.8 Aplicabilidad de los Lineamientos 

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de partidos 
políticos, el régimen aplicable tanto a procesos federales como locales, por 
disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la Ley 
General que expida en esa materia. 

Conforme a esa interpretación, las entidades federativas no están facultadas por la ~ 
Constitución Federal ni por la Ley General para regular cuestiones relacionadas con 
dichos institutos políticos, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones 
establecidas en tales ordenamientos sobre esta figura . 
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Sobre esa base, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene qúe el eonte'nido '1. ~ 
de una Ley General no necesita reproducirse a nivel local si se considera que po s.u ~ 

propia naturaleza es de observancia general en todo el territorio nacional y,. por1é~de, 
incid_e válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al estado"!>~/ 
mexicano. 

Ello porque, al tratarse de una norma respecto de la cual el Constituyente o el Poder 
Revisor de la Constitución Federal ha renunciado expresamente a su potestad 
distribuidora de atribuciones entre todas las entidades federativas, se traduce en una 
excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional1• De tal manera 
que una vez promulgada y publicada , deberá ser aplicada por las autoridades 
federales, locales y municipales. 

En ese contexto, las disposiciones legales establecen dos vías o procedimientos para 
poder constituir un partido político local. En el caso de la entidad , el artículo 47 de la 
Ley Electoral establece que, si un partido político nacional pierde su registro por no 
haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral 
ordinario federal , podrá optar por el registro como partido político local en el estado 
de Tabasco, siempre y cuando en la elección inmediata anterior para gubernatura, 
diputaciones o ayuntamientos hubiese obtenido por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida y postulado candidaturas propias en al menos la mitad de los 
municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el 
requisito del número mínimo de militantes requeridos . 

Además, el numeral 2 del articulo en cita dispone que, el partido político de que se 
trate notificará al Consejo Estatal su intención de obtener su registro como partido 
político local en el mes de enero siguiente al de la elección , presentando los 
documentos básicos a que se refiere el artículo 45 fracción I de dicha Ley, adecuados 
a su condición de partido político local, con los datos relativos a su dirigencia local y 
su estructura organizativa. 

Por su parte, el artículo 95 numeral 5 de la Ley de Partidos y los Lineamientos en sus 
numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 establecen el derecho, el procedimiento y los 

'Que señala· 'Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias·. 



2 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 



2 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 14 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

. ~ 
b) Haber postulado candidaturas propias en al menos la mitad de lose:::;~::~) 
distritos en la elección local inmediata anterior. · . 1o W 
No obstante, el propio INE, acorde a los criterios de la Sala Superior, sostiene que 
dicho plazo comienza a partir de que quede firme la declaratoria de pérdida de registro 
emitida por el INE. 

Por otra parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos refieren que, la solicitud , además 
de estar suscrita por todas las personas integrantes de los órganos directivos 
estatales de los otrora partidos políticos nacionales, inscritos en el libro de registro 
que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE de 
acuerdo con las facultades establecidas en sus estatutos y reglamentos registrados 
ante el propio organismo nacional , deberá reunir los siguientes requisitos : 

a) Nombre, firma y cargo de quien la suscribe; 

b) Denominación del partido político en formación , que deberá conservar el nombre 
del extinto partido político nacional, pero siempre seguido del nombre de la 
entidad federativa que corresponda. 

c) Integración de sus órganos directivos, que serán aquellos que se encuentren 
registrados ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
INE; 

d) Domicilio para oír y recibir notificaciones, señalando si será éste el domicilio legal 
en caso de obtener el registro como partido político local. 

En el caso de la documentación y anexos a la solicitud , los Lineamientos en su artículo 
8, determinan con claridad los siguientes: 

a) Disco compacto que contenga el emblema y color o colores que lo caractericen 
al partido político local, debiendo agregar al emblema del extinto partido político 
nacional el nombre de la entidad federativa correspondiente; 

b) 

c) 

Copia simple legible de la credencial para votar de las y los integrantes de los 
órganos directivos; 

Declaración de principios, programa de acción y estatutos, en forma impresa y 
en disco compacto en formato Word, mismos que deberán cumplir con los 
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requisitos establecidos en los artículos 37, 38, 39, 40, 41 , 43, 46, 47 y 48' de l"-<ÍJ" 
Ley de Partidos; ~-

d) Padrón de afiliados en disco compacto en formato Excel, que deberá contener 
apellido paterno, materno y nombre (s), clave de elector y fecha de afiliación de 
cada uno de ellos; y 

e) Certificación expedida por la instancia competente que acredite que el otrora 
partido político obtuvo al menos el 3% de la votación válida emitida en la elección 
local inmediata anterior y que postuló candidaturas propias en al menos la mitad 
de los municipios o distritos que comprenda la entidad de que se trate. 

2.1 O Documentos básicos de los partidos políticos 

Que, el artículo 35 de la Ley de Partidos establece que son documentos básicos de 
los partidos políticos los siguientes: 

a) La declaración de principios; 
b) El programa de acción , y 
c) Los estatutos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 36 numeral 1 de la Ley de Partidos, para la 
declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los 
partidos políticos, el órgano superior de dirección del organismo electoral atenderá el 
derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que 
les permitan funcionar de acuerdo con sus fines . 

2.11 Requisitos de los documentos básicos 

Que, en el caso de la declaración de principios, el artículo 37 numeral 1 de la Ley de 
Partidos establece que, como mínimo, contendrá: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule 
el solicitante; 
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c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete : subordine 0 
solicitante a cualquier organización internacional o lo hag~ depende ~ e' 

entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en-s ,caso, 
rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión , 
así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que esta Ley prohíbe financiar a los partidos 
políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres; 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales firmados y ratificados por México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado 
en la Ley General, en la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables. 

Por su parte, el artículo 38 numeral 1 de ta Ley de Partidos refiere que el programa 
de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a tas y tos militantes; 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad ~ 
política del partido, así como la formación de liderazgos políticos, y ir 

f) Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos 
electorales. 
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se garanticen los derechos de las y los militantes, así como la oportunidad y 'IJ} 
legalidad de las resoluciones, y 1/ 

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan su disposici , /' 
internas, mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las 
garantías procesales minimas que incluyan los derechos de audiencia y 
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna 
o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva. 

Cabe mencionar que, conforme al criterio jurisprudencia! 3/2005 con rubro: 
"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS" la Sala Superior determinó, que para 
considerar que, con base en la doctrina de mayor aceptación , es posible desprender, 
como elementos comunes característicos de la democracia a los siguientes: 

1. La deliberación y participación de las y los ciudadanos, en el mayor grado 
posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más 
fielmente posible a la voluntad popular; 

2. Igualdad, para que cada ciudadana o ciudadano participe con igual peso 
respecto de otro; 

3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de 
expresión, información y asociación, y 

4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que las 
y los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en 
los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 

Elementos que, de acuerdo con la interpretación realizada por la Sala Superior, 
coinciden con los rasgos y características establecidos en la Constitución Federal, 
que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado 
mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación de las 
y los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio 
de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y, finalmente , la posibilidad de controlar a los órganos electos con 
motivo de sus funciones. 
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Ahora bien , los elementos esenciales de referencia no deben llevar-se, sjn más, i1 C'.!_ 

interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturale~. a ~ ) 
fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De I? an1e iar, se , ~ 
tiene que los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en lo '/ 
partidos políticos son los siguientes: .:~/ 

"'# ,... 
1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, 

que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de 
un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las 
formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de 
dirección, como extraordinariamente por un número razonable de miembros, 
la periodicidad con ta que se reunirá ordinariamente, así como el quórum 
necesario para que sesione válidamente; 

2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen 
el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igualdad, et derecho a la información, libertad de expresión , 
libre acceso y salida de los afiliados del partido; 

3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 
procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido , 
derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades, así como 
la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o 
resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se 
asegure independencia e imparcialidad; 

4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad 
en el derecho a elegir dirigentes y candidatas y candidatos, así como la 
posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto 
directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre 
que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 

5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de )f 
decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número 
importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con 
efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, 
excepto las de especial trascendencia, y 
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6. Mecanismos de control de poder, como, por ejemplo: la posibilidad de revocar _ 1/ 

a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incomp.atibilida ? 
entre !os distintos cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de 
períodos cortos de mandato. 

2.12 Procedimiento de registro como partido político local 

Que, el artículo 1 O de los Lineamientos señala que, dentro de los 3 días naturales 
siguientes a la recepción de la solicitud de registro, el organismo electoral verificará 
que la solicitud de registro cumpla con los requisitos de forma establecidos en los 
numerales 5, 6, 7 y 8, de dichos Lineamientos, sin entrar al estudio de fondo de la 
documentación exhibida. 

Asimismo, en términos de los artículos 11 y 12 de los Lineamientos, si de la revisión 
de la solicitud de registro y documentación que la acompañe, resulta que no se 
encuentra debidamente integrada o presenta omisiones de forma , el organismo 
electoral comunicará dicha circunstancia por escrito al otrora partido político nacional 
a fin de que, en un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la notificación 
respectiva , manifieste lo que a su derecho convenga y subsane las deficiencias 

observadas. 

Vencido el plazo señalado, sin recibir respuesta por parte del otrora partido político ~ 
nacional , la solicitud de registro se tendrá por no presentada, pero el otrora partido, 
en los plazos señalados en el numeral 5 de los Lineamientos podrá presentar una 
nueva solicitud . 

2.13 Procedí.miento para la verificación de los requisitos 

Que, de acuerdo con el artículo 13 de los Lineamientos, una vez vencido el plazo para 
la presentación de la solicitud de registro y, en su caso, el otorgado para subsanar las 
omisiones que se hayan hecho del conocimiento del otrora partido político nacional, 
el organismo electoral contará con un plazo máximo de 15 días naturales para 

resolver lo conducente . A 
Durante el plazo referido, el organismo electoral deberá verificar si la solicitud y 
documentos que la acompañan cumplen o no con los requisitos de fondo establecidos 
en los numerales 5, 6 , 7, 8, 9 y 10 de dichos Lineamientos. 
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El resultado del análisis lo hará constar en la resolución que emita para tal efectp. Erl .:..'-( 1/ 
caso de resultar procedente el registro, la resolución deberá precisar la denominación ./:J 
del nuevo partido político local, la integración de sus órganos directivos y el domiailio ,#' 
legal del mismo, de conformidad con el artículo 15 de los Lineamientos. _,.., 

En caso de que los documentos básicos dejaren de cumplir con lo establecido en los 
artículos 37, 38, 39, 40, 41 , 43, 46, 47 y/o 48 de la Ley de Partidos, no será motivo 
suficiente para la negativa del registro, por el contrario, deberá otorgarse un plazo al 
partido político de reciente registro para que realice las modificaciones que resulten 
necesarias. 

2.14 Efectos del registro 

Que, el artículo 17 de los Lineamientos refiere que el registro del otrora partido político 
nacional como partido político local surtirá sus efectos el primer dia del mes siguiente 
de aquel en que se dicte la resolución respectiva por el órgano competente del 
organismo electoral. 

Para efectos del otorgamiento de las prerrogativas de acceso a radio y televisión y 
financiamiento público, conforme al artículo 18 de los Lineamientos, el otrora partido 
político nacional que obtenga su registro como local, no será considerado como un 
partido político nuevo. En todo caso, la prerrogativa que le haya sido asignada para 
el año que corre, le deberá ser otorgada, siendo hasta el año calendario siguiente 
cuando deberá realizarse el cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas 
conforme a la votación que hubieren obtenido en la elección local inmediata anterior. 

Asimismo, en términos del artículo 19 de los Lineamientos, dentro del plazo de 
sesenta días posteriores a que surta efectos el registro, el partido político local deberá 
llevar a cabo el procedimiento que establezcan sus estatutos vigentes a fin de 
determinar la integración de sus órganos directivos. En caso de que dicho plazo 
concurra con el desarrollo del Proceso Electoral , el procedimiento mencionado podrá 
llevarse a cabo concluido dicho proceso. 

2.15 Notificación al INE 

Que, de acuerdo con el artículo 20 de los Lineamientos, dentro de los 1 O días 
naturales siguientes a la sesión en que, en su caso, haya sido otorgado el registro al 
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otrora partido político nacional como partido político local, el organismo electoral _$1/) 
deberá remitir a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos d~I INE 1tr-
documentación siguiente: ~ 

a) Copia certificada de la resolución dictada por el órgano superior de dirección del 
organismo electoral ; 

b) Disco compacto que contenga el emblema y color o colores que lo caractericen ; 

c) Declaración de principios, programa de acción y Estatutos, en forma impresa y en 
disco compacto en formato Word ; 

d) Copia simple legible de la credencial para votar de los integrantes de los órganos 
directivos, sólo en el caso que sean distintos a los registrados ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos del INE; 

e) Padrón de afiliados en disco compacto en formato Excel, que deberá contener 
apellido paterno, materno y nombre (s), clave de elector y fecha de afiliación de 

cada uno de ellos. 

2.16 Efectos de la declaración de pérdida de registro del PRO 

Que, en términos del punto CUARTO del dictamen aprobado por el Consejo General 
del INE, mediante acuerdo INE/CG2235/2024, para efectos del ejercicio del derecho 
que le otorga el artículo 95 numeral 5 de la Ley de Partidos, la autoridad nacional 
prorrogó las atribuciones y la integración de los órganos estatutarios estatal del 
Partido de la Revolución Democrática, inscritos en el libro de registro que lleva la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE. 

Asimismo, determinó que, el plazo para la presentación de la solicitud ante el 
organismo electoral , debe entenderse que corre a partir de la firmeza del dictamen; o 
en su caso, a partir de la conclusión del proceso local extraordinario de la entidad de 
que se trate . 

Además, la autoridad administrativa determinó que, para la presentación de la 
solicitud de registro ante el organismo electoral , no será necesario que el Partido de 
la Revolución Democrática presente el padrón de personas afiliadas en la entidad. 
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2.17 Verificación de los requisitos - :;.• ,. 

Que, de conformidad con el oficio DOEEC/2121/2024 y en términos de los artlculos__, P 
11 y 12 de los Lineamientos, la Dirección de Organización advirtió que la solicitud 
presentó omisión alguna , es decir, la solicitud se presentó debidamente integrada 
toda vez que contiene: Nombre, firma y cargo de quienes la suscriben , denominación 
del partido político en formación , conservando el nombre del extinto partido político 
nacional, seguido del nombre de la entidad federativa , integración de sus órganos 
directivos registrados ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos 
del INE, asimismo, señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Del mismo modo, a la solicitud se adjuntó: medio digital conteniendo el emblema y los 
colores que caracterizaran al partido político local, agregando al emble.ma del extinto 
partido político nacional el nombre de "Tabasco"; copia simple legible de la credencial 
para votar de las y los integrantes de los órganos directivos; declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, en forma impresa y en disco compacto en formato 
Word; además, agregaron el padrón de afiliadas y afiliados en disco compacto en 
formato Excel, con el apellido paterno, materno y nombre o nombres, clave de elector 
y fecha de afiliación de cada uno de ellos; y la certificación expedida por el Secretario 
Ejecutivo con la que acreditan que el otrora partido político nacional obtuvo al menos 
el 3% de la votación válida emitida en la elección local inmediata anterior y postuló 
candidaturas propias en al menos la mitad de los municipios o distritos que 
comprende la entidad . 

Asimismo, conforme al contenido del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4031/2024 suscrito 
por la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del INE, la solicitud de registro formulada por el Partido de la Revolución 
Democrática se realizó de manera oportuna. Ello en virtud de que, el 21 de septiembre 
de la presente anualidad , se notificó a dicho partido el contenido del dictamen emitido 
por el Consejo General del INE mediante el cual se declaró la pérdida de registro 
como partido político nacional, sin que dicho partido político haya presentado medio 
de impugnación para controvertir la determinación. 

En ese tenor, el plazo de diez días hábiles que señala el numeral 5 de los 
Lineamientos para presentar la solicitud transcurrió del 27 de septiembre al 1 O de 
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octubre del 20243; de ahí que, en consideración de este órgano electoral, 'la so.licitud ~~/ 
se formuló de manera oportuna. ;# 
En lo que respecta a las personas autorizadas para presentar la solicitud, este órgano 
electoral advierte que dicho documento fue suscrito por Francisco Javier Cabrera 
Sandoval , Nefris Hernández Sánchez, Christian Ulín Balcázar, Mauricio Cruz 
Martínez, Rocío Hernández López y Sonia Hernández Gonzáles, quienes se 
ostentaron como Presidente, Secretaria General , Secretario de Gobierno y Asuntos 
Legislativos, Secretario de Planeación, Estrategia y Organización Interna, Secretaria 
de Agendas de Igualdad de Género, Derechos Humanos, de las Juventudes, 
Educación , Ciencia y Tecnología , Secretaria de Asuntos Electorales y Política de 
Alianzas, todos de la Dirección Estatal Ejecutiva del otrora partido político nacional, 
respectivamente . 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 44 de los Estatutos del otrora partido 
político nacional, la Dirección Estatal es la autoridad encargada de desarrollar y dirigir 
la labor política , de organización y administrativa del Partido en el Estado. Aunado a 
lo anterior, como se acredita con el acta de sesión del décimo pleno extraordinario del 
X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en la entidad , el 10 de 
septiembre de 2024 se atribuyó al órgano partidario mencionado, la responsabilidad 
del procedimiento de registro como partido político local. 

En el caso de las y los funcionarios partidarios, conforme al oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/4162/2024 suscrito el 22 de octubre de 2024, proporcionado 
por el partido solicitante, la autoridad electoral nacional hizo constar la actualización 
de la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva del otrora partido político nacional, 
constatándose que, con excepción a la persona que funge como Secretaria General 
del instituto político mencionado, las demás se encuentran registradas ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, de ahí que, al 
haberse suscrito por la mayoría de los integrantes del órgano directivo partidario 
facultado y autorizado para la realización del presente procedimiento, este órgano 
electoral considera que la solicitud reúne la exigencia establecida en el numeral 6 de 
los Lineamientos, es decir, fue suscrita por las y los integrantes del órgano directivo 
estatal. 

3 Considerando su cómputo conforme a días hábiles e incluyendo el plazo que establece la Ley General de Medios de 
Impugnación para promover la inconformidad. 
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Asimismo, no es obstáculo que la solicitud no haya sido suscrita por la totalidad ,,Ji~ 
las y los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva, pues la Sala XaJapa á 
sostenido que el contenido del artículo 6 de los Lineamientos no debe interpretarse o 
entenderse de manera restrictiva en el sentido de que debe firmar la totalidad de 
integrantes del órgano directivo, pues esto traería como consecuencia que, ante la 
falta de firma de alguno de sus integrantes, el trámite para el registro de un partido 
político no se pudiera llevar a cabo4. Por tanto, en el caso y para efectos solamente 
formales y de trámite, no se hace necesario la firma de la totalidad de sus integrantes, 
más aún porque, de conformidad con el artículo 48 , apartado B, fracción IV de los 
Estatutos del otrora partido político nacional, corresponde a la Presidencia de la 
Dirección Estatal Ejecutiva la representación legal del partido político ante terceros y 

toda clase de autoridades. 

Toda vez que se han verificado los requisitos de forma de la solicitud de registro como 
partido político local, este órgano electoral procede al estudio o análisis de fondo, de 
conformidad con lo establecido en los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 14 de los 
Lineamientos. 

Al respecto , acorde a la verificación hecha por ra Dirección de Organización , este 
órgano electoral considera que los documentos básicos presentados por el otrora 
partido político nacional cumplen con los requisitos que señalan los artículos 37, 38, 
39, 40, 41 , 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Partidos, de conformidad con lo 
siguiente: 

En lo que respecta a la Declaración de Principios se advierte que ésta contiene la 
obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de 
ella emanen; los principios ideológicos de carácter político, económico y social que 
postule el solicitante; la declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 
subordine al solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de 
entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, 
rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión , así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a 
las que esta Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; la obligación de conducir 
sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; la obligación de 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 

4 Véase la sentencia emitida en el juicio SX-JDC-6917/2022 v su acum ulado SX-JDC-6918/2022. 
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mujeres y hombres; la obligación de promover, proteger y respetar los derechos ,-~"J' 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en~ 
tratados internacionales firmados y ratificados por México, y establece los 
mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra 
las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General, en la Ley 
General de Acceso y las demás leyes aplicables, como se desprende del contenido 
del documento adjunto (anexo 2) .5 

En el caso del programa de acción, este órgano electoral advierte que se cumplen 
con las medidas que exige el artículo 38 numeral 1 de la Ley de Partidos pues se 
establecen aquellas con las que, en consideración del instituto político, alcanzarán 
sus objetivos, así como para proponer políticas públicas; formar ideológica y 
políticamente a su militancia; las relativas a promover la participación política de su 4 
militancia; establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos, y las 
tendentes a preparar la participación de su militancia en los procesos electorales 
(anexo 3)6 . 

En el caso de los estatutos (anexo 4), se advierte que estos se ajustan a las 
disposiciones que exigen los artículos 39, 40, 41 , 43, 44, 46, 47 y 48 de la Ley de -\.i) 
Partidos como se desglosa a continuación : ~ 

5 Páginas l. 4, 5, 6 v 10. 
6 Páginas 2. 3 v 4. 
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1 ' : Disposiciones 
Ley de Partidos ' Requ1s1tos ' 

, 1 est .. tutanas 

39 numeral 1 , 
inciso a) 

39 numeral 1 , 
incisos b) y e) 

39 numeral 1 , 

inciso d) 

39 numeral 1, 
inciso e) 

39 numeral 1, 
inciso f) 

39 numeral 1, 
inciso g) 

39 numeral 1, 
inciso h) 

39 numeral 1, 
inciso i) 

39 numeral 1, 

inciso j) 

39 numeral 1, 
inciso K) 

39 numeral 1, 
inciso 1) 

La denominación del partido político, el emblema y el color 
o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos 
políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de 
alusiones religiosas o raciales. 

Los procedimientos para la afiliación individual , personal , 
libre y pacifica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. 

La estructura orgánica bajo la cual funcionará el partido 
pol ítico. 

Las normas y procedimientos democráticos para la 
integración y renovación de los órganos internos, así como 
las funciones, facultades y obligaciones de estos. 

Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar 
la integración de liderazgos políticos de mujeres al interior 
del partido. 

Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y 
sanción de la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

Las normas y procedimientos democráticos para la 
postulación de candidaturas. 

La obligación de presentar una plataforma electoral , para 
cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción. 

La obligación de sus candidatas o candidatos de sostener y 
difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen. 

Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que 
recurrirá el partido político. 

Las normas, plazos y procedimientos de justicia 
intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de las y los militantes, así corno la oportunidad y 
legalidad de las resoluciones. 

Artículos 3 y 4. 

Artículos 13, 14, 16, 
17 y 18. 

Artículos 19, 24, 29, 
31 , 32, 34, 36 y 38 .. 

Artículos 20, 24, 25, 
27, 28, 30, 31 , 32, 
34, 36, 37, 38, 39, 
40, 41 , 42y43. 

Artículos 80 y 119. 

Artículos 8, 15, 16, 
18, 21 , 91 , 92 Y 94. 

Artículos 48, 49, 50, 
51 , 52, 53, 54, 55, 
56, 57 y 58 .. 

Articulo 59. 

Articulo 60. 

Artículo 77. 

Artículos 84, 91 , 94 
95, 96, 97 y 98. Sin 
embargo, no 
contiene los plazos 
de forma específica 
que regirán el 

procedimiento ~ 
discipnoacio. 1 
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Artículo 40, 
numeral 1, inciso i) 

Artículo 40, 
numeral 1, inciso j) 

Artículo 41 , 
numeral 1, inciso a) 

Artículo 41 , 
numeral 1, inciso b) 

Artículo 41 , 
numeral 1, inciso c) 

Artículo 41 , 
numeral 1, inciso d) 

Artículo 41 , 
numeral 1, inciso e) 

Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales 
las resoluciones y decisiones de los órganos internos que 
afecten sus derechos político-electorales. 

Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de 
militante. 

Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria. Articulo 18 inciso a) 

Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa Artículo 18 inciso a) 
de acción. 

Contribuir a las finanzas del partido político en los términos Articulo 18 inciso b) 
previstos por las normas internas y cumplir con el pago de 
cuotas que el partido determine, dentro de los limites que 
establezcan las leyes electorales. 

Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las Artículo 18 inciso a) 
normas partidarias. 

Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral. Articulo 18 inciso c) 

Artículo 41 , Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido Artículo 18 inciso p) 
numeral 1, inciso f) dictadas por los órganos facultados para ello y con base en 

las normas partidarias. 

Artículo 41, Participar en las asambleas, convenciones y demás Articulo 18 inciso d) 
numeral 1, inciso g) reuniones a las que le corresponda asistir. 

Artículo 41 , Formarse y capacitarse a través de los programas de Artículo 18 inciso e) 
numeral 1, inciso h) formación del partido polltico. 

Artículo 43, Una asamblea u órgano equivalente, integrado con Artículos 19 fr. 1, 24 y 
numeral 1, inciso a) representantes de todas las entidades federativas en el caso 25. 

de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el 
caso de partidos politices locales, la cual será la máxima 
autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas. 

Artículo 43, l:)n comité nacional o local órgano equivalente, para los Artículos 19 fr. 11 y 

numeral 1, inciso b) partidos politícos, según corresponda, que será el 27. 
responsable del partido, con facultades ejecutivas , de 
supervisión y, en su caso de autorización en las demás 
instancias partidistas. 

Articulo 43, Un órgano responsable de la administración de su Artículo 76. 
numeral 1, inciso c) patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los 

informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de 
precampaña y campaña. 
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Artículo 43, 
numeral 1, inciso d) 

Artículo 43, 
numeral 1, inciso e) 

Artículo 43, 
numeral 1, inciso t) 

Artículo 43, 
numeral 1, inciso g) 

Artículo 46, 
numeral 1 

Articulo 46, 
numeral 2 

Articulo 46, 
numeral 3 

Articulo 47, 
numeral 1 

Articulo 47, 
numeral 2 

Un órgano de decisión colegiada, democráticamente 
integrado, responsable de la organización de los procesos 
para la integración de los órganos internos del partido 
político y para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular. 

CE/2024/093 

Artículo 105. 

Un órgano de decisión colegiada, responsable de la Articulo 84. 
impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser 
independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva 
de género en todas las resoluciones que emita. 

Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de Artículo 107. 
transparencia y acceso a la información que la Constitución 
y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos. 

Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica Articulo 101. 
de la militancia y dirigencia. 

Los partidos políticos establecerán procedimientos de Articules 16 inciso t) 
justicia intrapartidaria que induyan mecanismos alternativos y g) y 94. 
de solución de controversias. 

El órgano de decisión colegiado previsto en el articulo 43, 
inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de manera 
previa a la sustanciación del procedimiento, por un número 
impar de integrantes; seré el órgano responsable de impartir 
justicia interna y deberá conducirse con independencia, 
imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar 
cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el 
respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los 
partidos políticos. 

Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios 
alternativos de solución de controversias sobre asuntos 
internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los 
que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y 
las formalidades del procedimiento. 

El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo 
anterior aprobará sus resoluciones por mayoría de votos. 

Todas las controversias relacionadas con los asuntos 
internos de los partidos políticos serán resueltas por los 
órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, 
debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos 
de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios 
partidistas de defensa los militantes tendrán derecho de 
acudir ante el Tribunal. 

Articulo 85. 

Artículos 16 inciso t) , 
91, 92, 93, 94 y 95. 

Articulo 8 inciso b) 

Artículos 16 inciso t) 
y h) y 84. 
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En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados 
se deberán ponderar los derechos políticos de los 
ciudadanos en relación con los principios de auto 
organización y auto determinación de que gozan los partidos 
políticos para la consecución de sus fines . 

CE/2024/093 
' 

Artículo 84. 

Artículo 48, El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá Artículos 84 y 90. 
numeral 1, inciso a) tener una sola instancia de resolución de conflictos internos 

Artículo 48, 
numeral 1, inciso b) 

Artículo 48, 
numeral 1, inciso c) 

Artículo 48, 
numeral 1, inciso d) 

a efecto de que las resoluciones se emitan de manera 
pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género y 
garantizando el acceso a la justicia; 

El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá Artículos 95 y 96. 
establecer plazos ciertos para la interposición, 
sustanciación y resolución de los medios de justicia interna. 

El sistema de justicia interna de los partidos pol íticos deberá 
respetar todas las formalidades esenciales del 
procedimiento. 

El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá Artículo 90, inciso i) 
ser eficaz, formal y materialmente para, en su caso, restituir fracciones II y 111 . 
a los afiliados en el goce de los derechos político-electorales 
en los que resientan un agravio. 

Como se advierte, los documentos básicos presentados por el otrora partido político 
nacional cumplen con las disposiciones legales, con excepción del requisito contenido ~ ­
en el artículo 39 numeral 1, inciso 1) de la Ley de Partidos que impone la obligación 
de señalar con precisión las normas, plazos y procedimientos de justicia 
intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de controversias internas, 
con los cuales se garanticen los derechos de las y los militantes, así como la 
oportunidad y legalidad de las resoluciones. 

No obstante, este órgano electoral advierte que, el artículo 87 de los estatutos en 
revisión establece la obligación a cargo del Consejo Estatal del partido en registro, de 
emitir un Reglamento de Disciplina Interna, en el que se especificarán los 
procedimientos a sustanciarse en el caso de infracciones. Es por lo que, atento a lo 
que dispone el numeral 16 de los Lineamientos, este órgano electoral concede un 
plazo de sesenta días posteriores a que surta efectos el registro , al partido político 
para que presente ante la Secretaría Ejecutiva el reglamento mencionado, aprobad~/ 
conforme a sus normas estatutarias y conteniendo los plazos que rijan el 
procedimiento de justicia intrapartidaria. 
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presentados por el otrora partido político nacional, este órgano electoral determina J), 
que reúnen los requisitos que establecen los artículos 37, 38 , 39, 40, 41 , 43, 46, 47 y~ 
48 de la Ley de Partidos. // 

En lo relativo al padrón de electores, de conformidad con el punto CUARTO del 
dictamen aprobado por el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
INE/CG2235/2024 resultó innecesaria su presentación . 

Conforme a las consideraciones mencionadas, en términos del numeral 15 de los 
Lineamientos, este órgano electoral determina la procedencia de la solicitud de 
registro del Partido de la Revolución Democrática - Tabasco con domicilio en 
Avenida Francisco Javier Mina número 1418, colonia Mayito de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, CP. 86098. 

Asimismo, en términos del numeral 19 de los Lineamientos, dentro del plazo de 
sesenta días posteriores a que surta efectos el registro , el Partido de la Revolución 
Democrática - Tabasco deberá llevar a cabo el procedimiento que establezcan sus 
Estatutos vigentes a fin de determinar la integración de sus órganos directivos. 
Concluido el plazo mencionado, deberá hacerlo del conocimiento de este órgano 
electoral para los efectos correspondientes. 

Para tal efecto, este órgano electoral y con el propósito de dotar de certeza a los actos \O 
que realice el partido político local, reconoce la personería de las y los funcionarios ~ 
partidistas que suscribieron la solicitud, para la realización de las acciones vinculadas 
al cumplimiento de lo ordenado en el párrafo anterior, hasta en tanto se lleve a cabo 
la integración de sus órganos directivos conforme a sus disposiciones estatutarias, 
máxime que, a como lo acreditó el Partido de la Revolución Democrática con el acta 
de la sesión del primer pleno extraordinario del X Consejo Estatal de fecha 27 de 
enero de 2021 , sus designaciones se realizaron en términos de sus normas 
estatutarias y en respeto a los principios de auto organización y auto determinación 
del que gozan los partidos políticos. 

Finalmente, el financiamiento público ordinario del ejercicio 2024 que correspondía al 
otrora partido político nacional, se deberá depositar hasta el mes de diciembre del 
presente año, en la cuenta que en su momento aperture el interventor, de conformídai 
con el contenido del oficio INE/UTF/DA/45550/2024. Para tal efecto, el órgano 
facultado y que ostenta la representación legal, conforme a las normas estatutarias, 
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es la Presidencia de la Dirección Estatal Ejecutiva, hasta en tanto se lleve a cabo la j' 
integración de sus órganos directivos. vSf 

<e; • 
-- -9" 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se declara procedente la solicitud de registro como partido político local 
presentada por la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática, otrora partido político nacional, toda vez que obtuvo por lo menos el tres 
por ciento de la votación válida emitida en el Proceso Electoral Local inmediato 
anterior, postuló candidaturas propias en al menos la mitad de los municipios y 
distritos de la entidad y reúne los requisitos establecidos en el artículo 95 numeral 5 
de la Ley de Partidos y numerales 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de los Lineamientos. 

Segundo. En consecuencia, se aprueba la denominación del nuevo partido político 
local como Partido de la Revolución Democrática - Tabasco con domicilio en 
Avenida Francisco Javier Mina número 1418, colonia Mayito de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, CP. 86098, en virtud de que cumplió con los requisitos que ~ 
establecen los artículos 95 numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, 5, 6, 7, 
15, 16 y 17 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora 
partidos políticos nacionales para optar · por el registro como partido político local, 
establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos. 

Tercero. Asimismo, en términos del artículo 36 numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos se declara la validez de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción y los Estatutos (anexos 2, 3 y 4) del Partido de la Revolución Democrática -
Tabasco, en virtud de que reúnen los requisitos que establecen los artículos 37, 38, 
39, 40, 41 , 43, 46, 47 y 48 de la Ley de Partidos. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 17 de los Lineamientos el registro otorgado ªf 
Partido de la Revolución Democrática - Tabasco surtirá efectos el primer día del mes 
siguiente de aquel en que se aprobó el presente acuerdo. 
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Quinto. Asimismo, para efectos del otorgamiento de las prerrogativas de acce~ f' 
radio y televisión y financiamiento público, el Partido de la Revolución Democrátrca-­
Tabasco no se considerará como un partido político nuevo. En todo caso, la 
prerrogativa que se le haya asignado para el presente ejercicio se le otorgará 
conforme al cálculo realizado en el acuerdo CE/2023/04 7 aprobado por este Consejo 
Estatal y en términos de lo señalado en la parte final del considerando 2.17 del 
presente acuerdo. 

A partir del mes de enero del año 2025, se le otorgará al Partido de la Revolución 
Democrática - Tabasco las prerrogativas conforme a la votación que obtuvo en la 
elección local inmediata anterior y conforme al calendario y ministraciones que 
determine este órgano electoral. 

Sexto. Dentro del plazo de sesenta días posteriores a que surta efectos el registro , el 
Partido de la Revolución Democrática - Tabasco deberá llevar a cabo el 
procedimiento conforme a sus estatutos vigentes a fin de determinar la integración de 
sus órganos directivos. Concluido el plazo mencionado, deberá hacerlo del 
conocimiento de este órgano electoral para los efectos correspondientes. 

Asimismo, deberá emitir un Reglamento de Disciplina Interna, en el que se 
especificarán los procedimientos a sustanciarse en el caso de infracciones y en su 
caso, las disposiciones reglamentarias que señala en su estatuto. 

Finalmente, deberá designar a las personas representantes propietaria y suplente, 
ante este Consejo Estatal, conforme a las disposiciones estatutarias. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 121 numeral 1, fracción VII d~ la Ley 
Electoral, se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de 
este Instituto, en su oportunidad registre a las y los integrantes de los órganos 
directivos del Partido de la Revolución Democrática - Tabasco y, en su caso, a sus 
representantes acreditados. 

Octavo. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, 
por conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad;j1 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 
correspondientes, remitiendo la documentación y requisitos que señala el artículo 1 O 
de los Lineamientos. 
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Noveno. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la ; 
página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114·de 
la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el veinticioo ~ 
de octubre del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandova, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Lic. 
Hernán González Sala, Licda . Ángela Guadalupe Araujo Segura , Licda . Monserrat 
Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, 
Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

EL.K,,,l'\g,~ FRÍAS 
CONSEJERA PRESIOENT 



2 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 37 



2 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 38 

No.- 185

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y . '// 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO MEDIANTE EL CUAL '/ 
DETERMINA Y DISTRIBUYE EL MONTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ~ 
CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMlENT ÓE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFICAS PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es) . 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Dirección de Organización Electoral y 
Dirección de Organización: Educación Cívica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 
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1 Antecedentes 

1.1 Valor de la UMA 2024 

El 1 O de enero de 2024, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía conforme al 
procedimiento establecido en el articulo 4 de la Ley para determinar el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, publicó en el Diario Oficial de la Federación el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización por la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 
moneda nacional) vigente a partir del 1° de febrero de 2024. 

1.2 Resultados de las elecciones 

Una vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Gubernatura, 
diputaciones y regidurias por ambos principios y agotados los medios de impugnación 
que se promovieron en contra de los resultados, la Dirección de Organización mediante 
oficios DOEEC/2163/2024 y DOEEC/2167/2024 proporcionó a la Secretaría Ejecutiva los 
resultados, en los cuales se advierte que, los partidos políticos en lo individual y en lo que 
respecta a la elección de diputaciones, obtuvieron la siguiente votación estatal emitida: 

j %dela 
. 1 Votacion 

Partido pol!t1co D1putac1ones ¡ 

PRO 

PVEM 

PT 

MC 

-1 . - 99,-865 

.J --· ~,_610 
77,689 

_J ----- -

MORENA 
. ¡_ 

VOTACIÓN ESTATAL 1 
EMITIDA 1 

82,274 

621 ,086 

993,938 

¡ Estatal 
, E11111ida 

v. 
10.05% 

7.91% 

7.82% 

8.28% 

62.49% 

100% 
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1.3 Padrón electoral a julio de 2024 9 
El 2 de septiembre de 2024, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local del INE en la enticl,aaf 
mediante oficio INE/JLETABNE/1487/2024 remitió la estadística relativa al Padrón 
Electoral y al Listado Nominal de Electores en el Estado de Tabasco con corte al 31 de 
julio de la presente anualidad, informando que, en lo que respecta a la entidad, el padrón 
electoral está conformado por 1,808,512 personas. 

1.4 Pérdida de registro del PRD 

El 19 de septiembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó el dictamen 
INE/CG2235/2024 por el que se determinó la pérdida de registro del Partido de la 
Revolución Democrática en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de 
fa votación válida emitida en fa elección federal órdinaria celebrada el 2 de junio de 2024. 

1.5 Designación de Consejeras Electorales 

El 26 de septiembre de 2024, el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
INE/CG/2243/2024 designó a las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos ~ 
Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, 
Estado de México, Guanajuato, Guerr

8
ero, JaliTsco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, . 

Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, onora, abasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

En el caso de la entidad, se designaron a las ciudadanas: Licda. Ángela Guadalupe Araujo 
Segura, Mtra. Monserrat Martínez Beaurregard y Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral, 
Consejeras Electorales por un período de 7 años. 

1.6 Solicitud del PRD 

El 2 de octubre de 2024, el Comité Directivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática presentó su solicitud de registro como partido político local en la entidad d~ L 
conformidad con el artículo 95 numeral 5 de la Ley de Partidos. ,1 
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El 17 de octubre de 2024, mediante acuerdo CE/2024/091 , el Consejo Estatal determinó 
la pérdida de acreditación del Partido Acción Nacional, ya que, si bien dicho instituto 
conserva su registro, no alcanzó por lo menos el tres por ciento de la votación válid~ 
emitida en la elección inmediata anterior. Por lo que, ya no goza de los derechos y las 
prerrogativas que le otorga la Constitución Local y la propia Ley. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza , legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia , rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática ; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de 
consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposicion~s 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad , objetividad y paridad 
de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que 
el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 
consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 
representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracción X de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal garantizar la ministración oportuna del fin~nciamiento ~ 
público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, las 
candidatas o candidatos Independientes, en la entidad; y garantizar los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, de las agrupaciones políticas y de las 
candidatas y candidatos, en estricto apego a la Ley. Para tal efecto, el artículo 72 numeral 
1, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral dispone que el Consejo Estatal determinará 
anualmente, el monto total por distribuir entre los partidos políticos . 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo 115 señala que, para el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza 
mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria , el 
Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 
garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, l, 
siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral. 1 
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Que, en términos de los artículos 41 base I de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción I párrafo segundo de la Constitución Local , 3 numeral 1 de la Ley de Partidos y 
33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ant~ _,,? 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en a 
vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder 
público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.6 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los artículos 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos políticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante el INE, y 
partidos pollticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva . 

2. 7 Financiamiento público en la Constitución Federal 

Que, el artículo 41 base II de la Constitución Federal dispone que la ley garantizará que 
los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar 
a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante losr 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la ley: 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinari S, 1 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadan . s/ 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 
federales , equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, asi como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualifaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 

Acorde a las disposiciones señaladas, los artículos 50, 51 y 53 de la Ley de Partidos 
establecen que, el régimen de financiamiento de los partidos politicos tendrá las 
modalidades de financiamiento público y financiamiento privado. 

2.8 Financiamiento público en la Constitución Local 

Que, de conformidad con el articulo 9 apartado A, fracción VIII de la Constitución Local , 
el financiamiento público para los partidos políticos nacionales y locales, que mantengan 
su registro y alcancen el tres por ciento de la votación en la elección para diputaciones 
inmediata anterior, se compondrá de las minístraciones destinadas al sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, así como las tendíentes a la obtención del vot* 
durante los procesos electorales y las de carácter específico, el que se otorgará conforme 
a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
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El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos locales se fijará anualmente en los términos 
establecidos por la Ley de Partidos. El financiamiento público para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionale~ 
fijará anualmente, multiplicando el número total de la ciudadanía inscrita. en el 
padrón electoral del estado por el treinta y dos punto cinco por ciento (32.5 %) del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . El treinta por ciento (30%) de 
la cantidad total que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento (70%) 
restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputaciones inmediata anterior; 

I 

El financiamiento público para las actividades tendentes a. la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Gobernador o Gobernadora del Estado, 
diputaciones locales, presidencias municipales y regidurías, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido 
por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputaciones 
locales, presidencias municipales y regidurías, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias; y 

El financiamiento público por actividades especificas , relativas a la educación , 
capacitación, investigación socioeconómica y política , así como a las tareas 
editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda a cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos de forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
a su fuerza electoral , calculada con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputaciones inmediata anterior. 

2.9 Financiamiento público para partidos políticos locales 

J 

Que, como se mencionó, el artículo 9 apartado A, fracción VIII , inciso a) de la Constitución 
Local, el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos locales se fijará anualmente en los términos 
establecidos por la Ley de Partidos. L 
En ese sentido, el artículo 51 numeral 1, inciso a) , fracción I de la Ley de Partidos señara/f 
que, tratándose de partidos políticos locales, el organismo electoral determinará 
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anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo sigui~ 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, 
según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal1 , para los partidos 
políticos nacionales , o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 
federativa , para el caso de los partidos políticos locales. 

Asimismo, de acuerdo con la fracción 11 del artículo mencionado, el resultado de la 
operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
que establece el inciso a) , de la Base 11 , del artículo 41 de la Constitución Federal. 

2.1 O Financiamiento público local para partidos políticos nacionales 

Que, en lo que corresponde a los partidos políticos nacionales, el artículo 9 apartado "A", 
fracción VIII , inciso a) de la Constitución Local establece que, el financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

mufüplicando el número total de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral del estado ~ 
por el 32.5% (treinta y dos punto cir,co por ciento) del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. El 30% (treinta por ciento) de la cantidad total que resulte de . 
acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el 70% (setenta por ciento) restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

En el caso del financiamiento público por actividades especificas, relativas a la educación , 
capacitación , investigación socioeconómica y política , así como a las tareas editoriales, el 
inciso c) del citado precepto refiere que, equivaldrá al 3% (tres por ciento) del monto total 
del financiamiento público que corresponda a cada año por actividades ordinarias . El 30% 
(treinta por ciento) de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70% (setenta por ciento) 
restante de acuerdo con su fuerza electoral , calculada con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

'Coofo,m, a> cefocma ,o matecia de d,siod,~dóo del sa>rio al io<iso a) de la base II del ,nimio 41 de• (oostitocióo L 
Federal lo conducente es aplicar el valor de la unidad de medida y actualización // 
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2.11 Partidos con derecho a financiamiento público local 

Que, de acuerdo con el resultado de la elección de diputaciones inmediata anterior, los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo, 
Movimiento Ciudadano y Morena, son los que tienen derecho a financiamiento público 
local, toda vez que mantienen su registro y alcanzaron el tres por ciento de la votación en 
la elección mencionada. 

No obstante, en el caso del Partido de la Revolución Democrática , si bien , en términos del 
acuerdo INE/CG2235/2024 se determinó la pérdida de su registro como partido político 
nacional en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024; lo cierto es 
que, ejerció su derecho a constituirse como partido político local, de conformidad con el 
artículo 95 párrafo 5 de la Ley de Partidos. 

Como consecuencia de lo anterior, en términos del numeral 18 de los Lineamientos para 
el ejercicio del derecho que tienen los otrora partidos políticos nacionales para optar por 
el registro como partido político local, para efectos del otorgamiento de las prerrogativas 
de acceso a radio y televisión y financiamiento público, no será considerado como un 
partido político nuevo. Sin embargo, deberá realizarse el cálculo para el otorgamiento de \_ \) 
las prerrogativas conforme a la votación que hubiere obtenido en la elección local ~ 
inmediata anterior. De ahí que, entre otras prerrogativas, tenga derecho a financiamiento 
público local, en virtud de su registro como partido político local. 

2.12 Criterios para la determinación y distribución del financiamiento público 

Que, conforme a las consideraciones que anteceden, la determinación de los montos de 
financiamiento público se calculará, para los partidos políticos locales conforme al 
procedimiento descrito en el artículo 51 numeral 1, inciso a) , fracción I de la Ley de 
Partidos; mientras que, para los partidos políticos nacionales, en términos del artículo 9 
apartado "A", fracción VIÍI , inciso a) de la Constitución Local. 

De lo señalado se advierte que, el sistema local de distribución de financiamiento público 
para los partidos políticos, prevé la existencia de dos tipos con diferente base de cálculo , 
uno de ellos destinado para otorgar recursos a los partidos políticos nacionales con 
acreditación en la entidad ; y, otro a los partidos políticos locales con registro en el estad< ~ 
Modelos anteriores, cuya constitucionalidad y legalidad han sido motivo de análisis poí1 
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parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal : 
Electoral del Poder Judicial de la Federación2. 

.7 
Lo anterior encuentra justificación toda vez que, los partidos políticos naciona¾es recl ~n 
financiamiento federal y, por ello, resulta factible destinar una menor cantidad de recursos 
públicos para el sostenimiento de éstos, comparada con la que debe asignarse a los 
partidos políticos locales; de ahí que, el trato diferenciado no vulnere la equidad en la 
repartición de los recursos, por el contrario, tiende a lograrla porque intenta compensar la 
situación de desventaja en que se encuentran los partidos locales por no recibir 
financiamiento nacional. 

Ahora bien , de los métodos de distribución de financiamiento público se advierte que 
ambos contienen dos componentes fundamentales . El primero es que el 30% de cada 
monto debe ser repartido de una forma igualitaria y, el segundo, consistente en que el 
70% debe distribuirse con base en el porcentaje de votación que obtuvo cada instituto 
político que participó en la más reciente elección de diputaciones de mayoría relativa . 

Es decir, por un lado establecen una garantía de reparto igualitario para garantizar a todos 
los partidos políticos que cumplan los requisitos mínimos para acceder al financiamiento, 
el derecho a percibir un mínim_o de recursos para el desarrollo de sus actividades en igual 
proporción y, por otro, la distribución del financiamiento conforme a la votación que cada ~ 
uno de ellos obtuvo, con la finalidad de permitir el crecimiento y la consolidación de 
aquellas fuerzas políticas que recibieron una mayor cantidad de sufragios en una elección . 

En esa tesitura, el artículo 41 base 11 de la Constitución Federal refiere que, el 
financiamiento público para los partidos políticos estará compuesto de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades permanentes, las tendientes a la obtención 
del voto -en los alias que haya jornada electoral y las de carácter específico, el cual se 
otorgará conforme a las bases constitucionales y lo previsto por la ley, además de que 
establece que una porción de los recursos será distribuida de forma igualitaria (30%) y el 
resto (70%} de forma proporcional a la votación en los términos ya explicados. 

De acuerdo con el texto constitucional , su propósito es distribuir una determinada cantidad 
de dinero entre todos los partidos políticos con derecho a recibir prerrogativas económicas 
en cada ejercicio fiscal , ya que solo así podría garantizarse el cumplimiento del objetivo 
para que el que se instituyó la parte igualitaria de la fórmula , es decir, que del equivalente h 
2 Acción de lnconstituclonalidad 165/2020 y acumuladas: y, SUP-0P-1 5/2020. respectivamente. // 
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al 30% de lo~ recursos a repartir, cada uno de los institutos con derecho a ello, reciba una / 
porción igual. -0 

Por tanto, la determinación de los montos de financiamiento público calculado en dos 
modalidades, no puede entenderse como la obligación de agotar la fracción igualitaria del 
monto correspondiente al financiamiento público local en partes iguales entre los partidos 
nacionales a percibir prerrogativas económicas, ni la correspondiente al financiamiento de 
los partidos estatales entre estos últimos. 

Es así , porque en el caso concreto ello implicaría que a los primeros se les otorgará una 
quinta parte del financiamiento de la parte igualitaria de la bolsa o monto en que participan 
(puesto que cinco institutos políticos nacionales reunieron los requisitos legales para ser 
acreedores a prerrogativas económicas) y, a los segundos, la totalidad de la parte 
igualitaria de la bolsa correspondiente (ya que existe un instituto político local el que 
cuenta con derecho a percibir prerrogativas). 

Es decir, con independencia del valor económico que pueda representar la porción 
respectiva, al agotar la parte proporcional de la bolsa o monto correspondiente entre los 
partidos nacionales y estatales, respectivamente, a unos y a otros se les estaría otorgando 
una porción distinta, lo que ya no sería equitativo. 

Derivado de lo anterior, este órgano considera que la única forma viable de garantizar que \SJ 
se cumpla el mandato constitucional que exige repartir a todos los partidos políticos con ~ 
derecho a recibir financiamiento en la entidad federativa , una misma porción de la parte 
de recursos que en uno y otro monto debe distribuirse de forma igualitaria , es considerar 
a la totalidad de las fuerzas políticas para dividir el monto correspondiente a 
fracción igualitaria de cada bolsa o tipo de financiamiento y obtener como resultado 
los recursos que debe recibir cada una de ellas conforme al monto de 
financiamiento disponible ya sea los partidos nacionales o bien para los partidos 
locales, sin asignarle los recursos de los primeros a los segundos, ni viceversa. 

Ahora bien , esa forma de distribución también resulta proporcional , porque se le asignaría 
la misma porción de la parte igualitaria del monto respectivo a los partidos políticos con 
derecho a recibir financiamiento local ya sea nacionales o estatales, empero, tendrían 
diferente valor económico puesto que, al establecer la base de cálculo de cada monto, el 
legislador destinó a los partidos políticos nacionales un universo total de recursos a l, 
distribuir menor que el previsto para los estatales. lf 
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Ello sería conforme con el diseño constitucional validado por la Suprema Corte de Justicia ) 
de la Nación, puesto que a los partidos nacionales se les asignaría idéntica porción de 
financiamiento igualitario en relación con el monto del financiamiento calculado para eJ~ 

~ 

y lo mismo sucedería con las fuerzas políticas con registro en la entidad federativa7 de 
forma que no se mezclarían los recursos destinados para unos y otros. 

Ante tal escenario, se estima que para permitir que se lleve a cabo la asignación de ese 
mínimo de recursos que se garantiza a los partidos políticos en cada bolsa y se guarde 
una proporción lógica para su distribución, en ambos casos, el monto equivalente a ese 
porcentaje deberá dividirse entre los partidos políticos con derecho a recibir prerrogativas 
financieras en la entidad . 

De ese modo, cada partido tendrá derecho a una sexta parte de la bolsa o monto 
respectivo, lo que evidencia equidad en el reparto de la parte igualitaria del financiamiento , 
aunque cada uno tenga una forma diferente de cálculo , puesto que con el esquema 
propuesto se le otorgará a cada institución la misma porción en términos porcentuales. 

Lo anterior, desde luego, implicará que del total del financiamiento público para partidos 
políticos nacionales se distribuyan cinco sextos (5/ s) pues sólo pueden participar en ella 
los cinco partidos con tal carácter, y del monto local, solamente un sexto, puesto que en 
ella únicamente participa un partido político con registro estatal. 

En conclusión, esta forma de asignar las fracciones igualitarias de cada bolsa resulta 
razonable y proporcional porque permite preservar en la distribución del financiamiento la 
lógica constitucional de otorgar a los partidos políticos participantes la misma porción de 
la parte igualitaria de bolsa respectiva , además de que brinda la posibilidad de cumplir el 
mandato de constitucional de distribuir la porción correspondiente de la bolsa 
correspondiente respectiva , sin que para ello se mezclen o confundan los recursos 
destinados a los partidos nacionales con los locales, ni viceversa, de suerte que la forma 
de asignación que aquí se ha desarrollado para asignar el financiamiento correspondiente 
al 30% de cada bolsa , resulta conforme con el principio constitucional de equidad en la 
distribución del financiamiento local. 

Por lo que hace a la parte que en cada monto debe repartirse conforme al porcentaje de 
votación (70%), debe considerarse que el hecho de que exista una fórmula para 
determinar el monto que se debe distribuir entre los partidos políticos nacionales y, otr3', 
para los locales, no implica tampoco que necesariamente tengan que agotarse los montos 
respectivos en la distribución. 



2 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 51 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

\ 
Lo anterior se razona porque de acuerdo a los ordenamientos normativos que regulan la / 
distribución de los recursos para los partidos nacionales y locales, el setenta por ciento 1 

del monto de financiamiento debe repartirse conforme a la fuerza electoral del d 
partido en la última elección . _,,., 

De esta forma, dado que el porcentaje de votación obtenido por cada partido político 
respecto a la votación válida estatal de la elección de diputaciones de mayoría relativa , 
constituye el parámetro para la determinación de la porción que corresponde a cada 
partido de la cantidad de dinero equivalente al monto que se distribuye proporcionalmente, 

·10 conducente será considerar la votación de todos los partidos para obtener el monto 
correspond iente. 

Al respecto, debe considerarse que, si en los comicios mencionados participaron tanto 
partidos nacionales como locales, la relación proporcional entre el financiamiento y la 
votación recibida sólo podrá mantenerse en la medida que se consideren efectivamente 
los sufragios de todos los partidos (nacionales y locales) con derecho a recibirlo , pues ello 
reflejará fielmente la proporción que cada uno consiguió del total de la votación. 

Entonces, a los partidos políticos deberá asignárselas el financiamiento relativo a la parte 
de cada bolsa que se distribuye proporcionalmente, conforme al porcentaje de votación 
obtenido, en relación con la porción que esa cantidad de sufragios represente de la 9(_ \} 
totalidad de los recibidos por partidos nacionales y locales con derecho a recibir ~ 
financiamiento, con la finalidad de que no se distorsione el porcentaje respectivo . 

Es decir, para distribuir el total del monto que equivale al 70% de cada monto, se 
determinará la cantidad correspondiente. Enseguida, se obtendrá la votación válida de 
todos los partidos nacionales y locales con derecho a participar en el financiamiento y 
serán sumados los sufragios para obtener un cien por ciento de votación válida. Respecto 
a ese total se calculará el porcentaje que corresponde a cada partido de acuerdo a los 
votos recibidos y una vez determinado éste, se le aplica ese porcentaje al monto de 
financiamiento a repartir bajo el principio de proporcionalidad de votación. 

Desde luego, ello tendrá como efecto que del total de la cantidad que corresponda a la 
parte de cada uno de los montos que deba distribuirse bajo ese principio, quede algún 
remanente sin distribuir. 

Esto significa que del monto que corresponda al 70% del monto de los partidos nacionales{ 
(que será el 100% a distribuir por el criterio de votación), quedará sin repartir la porción 
correspondiente a la votación de los partidos locales y, en la bolsa correspondiente a 
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éstos, del total que corresponda al 70% de ella (que también será el 100% a distribuir bajo 
el criterio de votación) , quedará sin distribuirse lo equivalente al porcentaje 
correspondiente a la votación de los partidos políticos nacionales. 

Lo anterior, evitaría una distorsión indebida en la relación que exige la meccie aaa 
fórmula entre votos y financiamiento , porque si al distribuir el monto que debe repartirse 
proporcionalmente no se considerara el cien por ciento de los votos ni la forma en que 
fueron obtenidos por quienes participaron en la elección , se otorgaría una porción de 
recursos mayor a la que debe corresponder a la votación de cada partido, es decir, el 
porcentaje se aumentaría de forma artificial. 

Ello, porque si la totalidad de la cantidad de recursos equivalente al 70% de la bolsa de 
los partidos nacionales fuera repartida sólo entre ellos sin considerar la votación de los 
institutos políticos locales, la porción correspondiente incrementaría de forma injustificada 
al descontar la votación de estos últimos y se rompería la correspondencia entre 
porcentaje de votos obtenidos y la parte de la bolsa respectiva que debe asignare con 
base en dicho principio. 

Por otra parte, ello sería más notorio si se realizara respecto a la cantidad de recursos 
equivalente a los partidos estatales, porque si fuera repartida por ejemplo entre dos ~ 
partidos de acuerdo a su porcentaje de votación, sin tomar en cuenta la de los demás 
participantes de la elección, básicamente se repartirla entre dos ese monto que seria 
exorbitante en relación con el porcentaje de votos obtenidos por cada fuerza política 
estatal en la elección de diputaciones, que es el parámetro para el reparto de la parte del 
financiamiento ordinario que se reparte de forma proporcional. 

Entonces, con base en lo expuesto, el método que será seguido para repartir cada una 
de las bolsas de financiamiento será similar, sólo que cada una será calculada con la base 
legal respectiva. 

Una vez obtenido el monto de actividades ordinarias, el 30% de cada monto será 
repartido, según sea el caso, en partes proporcionalmente iguales, entre los partidos con 
derecho a recibir financiamiento en la entidad federativa y el valor en dinero de cada parte 
que reciban los partidos será definido conforme a la bolsa respectiva . 

De forma que, del monto que corresponde a los partidos políticos nacionales serán j 
distribuidos cinco sextos de la parte de distribución igualitaria y de la local, un se~o. p f 
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El restante 70% de cada monto se repartirá conforme al porcentaje de votación válida ) 
obtenido en la elección de diputaciones de mayoría relativa por cada partido político en el 
proceso electoral , en el entendido que en el monto de financiamiento nacional no.;. 5.x 
repartirá de esa cantidad, la porción que represente la votación del partido político locef-y, 
en la estatal, no será distribuido el financiamiento relativo a la porción que represente la 
votación de los partidos políticos nacionales. 

Sobre esa base y considerando que, para el ejercicio 2025 no hay elección alguna, 
únicamente se determinará el monto para las actividades ordinarias y especificas, de los 
partidos políticos nacionales y locales, de acuerdo con las disposiciones que rigen para 
su cálculo. 

2.13 Determinación y distribución del monto de financiamiento público para 
partidos políticos locales 

Que, de acuerdo con los resultados obtenidos en el Proceso Electoral Federal Ordinario 
2023 - 2024, el Partido de la Revolució,n Democrática perdió su registro como partido 
político nacional. No obstante, como quedó precisado, dicho partido obtuvo su registro 
como partido político local de conformidad con el derecho previsto en el artículo 95 ~ 
numeral 5 de la Ley de Partidos3, lo que implica que este órgano electoral tiene la 
obligación de garantizar su financiamiento público para el ejercicio 2025. 

En ese sentido, este órgano electoral, con el propósito de garantizar la ministración 
oportuna del financiamiento, está posibilitado para determinar y en su oportunidad , 
agregar el presupuesto necesario e incorporarlo al anteproyecto, a efecto de que el 
Congreso local analice dicha propuesta , conforme a lo sostenido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación4. 

Aunado a lo anterior, el artículo 22 fracción 111 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria establece que la programación y presupuestación del gasto público 

3 Dicho numeral establece: ·s. Si un partido polít ico nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo 
de votación en el ultimo proceso electoral ordinario federal. podrá optar por el registro como partido polít ico local en la o 
las entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votaci~-n 
válida emitida v hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios v distritos. condición con la 
cual se le tendrá por cumplido v acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que debe contar. establecido 
en el art iculo 10. párrafo 2. inciso e). de esta Ley." 
4 Véase las Controversias Constitucionales 203/2020 v 209/2020. 
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comprende, entre otras, las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público-- ~ 
correspondientes a los Poderes Legislativo y Judicial y a los órganos autónomos. 

Ahora bien, el numeral 18 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los 
otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido político local, 
establecido en el artículo 95 párrafo 5 de la Ley de Partidos aprobados por el INE5 

establece que, para efectos del otorgamiento de las prerrogativas de acceso a radio y 
televisión y financiamiento público, el otrora partido político nacional que obtenga su 
registro como partido político local no será considerado como un partido político nuevo, 
de ah í que, atendiendo lo señalado por el artículo 9 apartado A, fracción VIII , inciso a) de 
la Constitución Local , resulten aplicables las reglas y criterios contenidos en el artículo 51 
de la Ley de Partidos. 

De acuerdo con el precepto legal señalado, el monto total de financiamiento público para 
partidos políticos locales se determina multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral local con fecha de corte de julio de cada año, por el 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del valor de la unidad de medida y actualización. 

Partiendo de los parámetros anteriores, esta autoridad electoral realiza el cálculo del 
financiamiento público anual para el ejercicio 2025, considerando para ello, el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente, es decir, la cantidad que corresponde al -\ () 
presente año, que es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional). ~ 

En lo que respecta al padrón electoral, se tomará en consideración el número de 
1,808,512 personas inscritas, de acuerdo con la información proporcionada por la Junta 
Local Ejecutiva del INE. 

Sobre esa base, el monto total de financiamiento público que corresponde a los partidos 
políticos locales es por la cantidad de $127'627,596.1 O (ciento veintisiete millones 
seiscientos veintisiete mil quinientos noventa y seis pesos 10/100 moneda nacional) 
que se obtiene de la siguiente operación aritmética6: 

5 Acuerdo INE/CG939/2015 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2016. f 
6 Para los cálculos realizados en el presente acuerdo. se emplearon cifras que incluyen la totalidad de decimales que 
considera la hoja de cálculo del programa Excel, y por motivos de presentación y redondeo se consideran sólo dos decimales. 
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~ Valor de la ' : . Financiamiento para 
Porcentaje , Valor aplicable Padron Electoral . d d d 

UMA actIvI a es or manas 

A 8 o 

108.57 65% 70.57 1,808,512 $127,627,596.10 ..-

Seguidamente, sobre el monto determinado para el financiamiento público por actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos locales, se aplica el 3% (tres por ciento) 
a fin de determinar el financiamiento público para actividades específicas. En ese sentido, 
el monto por dicho concepto asciende a la cantidad de $3'828,827.88 (tres millones 
ochocientos veintiocho mil ochocientos veintisiete pesos 88/100 m. n.) que resulta 
de la siguiente operación aritmética : 

Monto de · P : Financiamiento para 
orcenta1e . . . 

ftnanc1am1ento act1v1dades espec1f1cas 

A 8 

$127'627,596.1 O 3% $3'828,827.88 

En conjunto, las cantidades señaladas comprenden el monto total de $131,456,423.98 
(ciento treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 98/100 m. n.) por concepto de financiamiento público para partidos 
políticos locales para el ejercicio 2025 que serán distribuidas de la siguiente forma : 

Monto 
30% Dístribuc,ón 70% Distnbuc1011 

Financ1an11ento publico local ,gualitaria proporc1onal 

----IIIIIIIIIElmllllllllllllllmlll 
Para actividades ordinarias $127'627,596.10 $38,288,278.83 $89,339,317.27 

Para actividades específicas $3'828,827.88 $1,148,648.36 $2,680,179.52 

No obstante, considerando que el financiamiento público está destinado para cumplir con 
los objetivos de un único partido político local, y conforme a los principios de eficacia, 
eficiencia y economía del gasto público, este órgano electoral sólo determinará la parte 
que, en su caso, correspondería a dicho partido político. Ello con el propósito de incluir, 
en el anteproyecto de presupuesto de egresos, únicamente el monto específico a 
destinarse para cumplir con el financiamiento público al partido político local y realizando j 
su cálculo conforme a los criterios señalados en el considerando anterior. 1 
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Para tal efecto, se considerará el porcentaje de la votación válida que b 
de la Revolución Democrática en la elección de diputaciones durante el re p 
electoral, que en el caso es de 10.05%. 

En esa tesitura , al Partido de la Revolución Democrática como partido político local por 
financiamiento público para actividades ordinarias le corresponde la cantidad de 
$15'357,664.96 (quince millones trescientos cincuenta y siete mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 96/100 m. n.) que se obtiene de las siguientes operaciones: 

Financiamiento público local para actividades ordinarias 

PRO $38,288,278.83 6 $6,381,379.80 

PRO $89,339,317.27 99,865 10.05% $8,976,285.16 

En lo que respecta al financiamiento público para actividades específicas, al Partido de la 
Revolución Democrática le corresponde la cantidad de $460,729.95 (cuatrocientos 
sesenta mil setecientos veintinueve pesos 95/100 m. n.) que resulta de las siguientes 
operaciones: 

Financiamiento público local para actividades especificas 

PRD $1,148,648.36 6 $191,441.39 

' 

f 
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PRO $2,680,179.52 99,865 10.05% 
' c.';(/ 

$269,288.55' .· ~!:f,: 
En conjunto, al Partido de la Revolución Democrática por financiamiento público local 
corresponde la cantidad de $15,818,394.91 (quince millones ochocientos dieciocho 
mil trescientos noventa y cuatro pesos 91/100 m. n.) que se obtiene de la suma del 
monto que corresponde por financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes y el monto para actividades específicas. 

2.14 Determinación del monto de financiamiento público para partidos políticos 
nacionales 

Que, en lo que respecta a los partidos políticos nacionales, el monto por concepto de 
financiamiento público local se obtiene de multiplicar el número total de la ciudadanía' 
inscrita en el padrón electoral que corresponde a esta entidad, con fecha de corte al mes 
de julio de cada año, por el 32.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Para tal efecto, el artículo 72 numeral 1, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral refiere que, 
la determinación del financiamiento público se hará de manera anual, de ahí que sus ~ 
efectos y distribución serán para un solo ejercicio, lo que además es acorde al principio 
de anualidad que prevalece para la integración del presupuesto de egresos y salvaguarda 
el principio de certeza que rige el actuar del Instituto. 

Con base en los valores señalados, el financiamiento público anual por concepto de 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio fiscal 2025 que deberá distribuirse 
entre los partidos políticos nacionales con derecho a ello, es por la cantidad de 
$63'813,798.05 (sesenta y tres millones, ochocientos trece mil setecientos noventa 
y ocho pesos 05/100 m. n.) que se obtiene a partir de la siguiente operación aritmética: 

Valor de la Financiamiento para 
UMA Porcenta¡e Valor aplicable Padron Electoral . .d . . 

A 

108.57 

B 

32.5% 35.29 

ci 

1'808,512 

act1v1 ades ordmanas 

E=c · o 

$63'813,798.05 

Ahora bien , al monto determinado para el financiamiento público por actividades ~ 
ordinarias permanentes de los partidos políticos nacionales, se aplica el 3% (tres por// 
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" ciento) . con el propósito de determinar el financiamiento públic ~ Í ....,...,.~.,· . 
específicas. En ese sentido, la cantidad por dicho concepto asciende A:_$if'9 .:) 
millón novecientos catorce mil cuatrocientos trece pesos 94'1-f:pO s 
resultado de la siguiente operación aritmética: ;..;. 1/1 

~"~' 
Monto de , p t . i Financiamiento para 

f. . orcen a¡e t .d d 'f ' manc,amiento ac 1v1 a es espec, 1cas 
ÍP. t-~~·· 

A 8 ' 

$63'813, 798.05 3% $1'914,413.94 

La suma de las cantidades resultantes comprende el monto total del financiamiento 
público que corresponde a los partidos pollticos nacionales para el ejercicio 2025, mismo 
que asciende a la cantidad de $65'728,211.99 (sesenta y cinco millones setecientos 
veintiocho mil doscientos once pesos 99/100 m. n.). 

2.15 Distribución del financiamiento público local para partidos políticos 
nacionales 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta indispensable distribuir el 
monto de financiamiento público local determinado por este Consejo Estatal 
correspondiente al ejercicio 2025 cuyo cálculo y distribución será conforme a las reglas ~ 
establecidas en los artículos 41 , Base 11 , de la Constitución Federal . 9 apartado "A", 
fracción VIII , inciso a) de la Constitución local, 50 de la Ley de Partidos; y 72 numeral 1 
de la Ley Electoral y de acuerdo con el principio de equidad y los criterios mencionados 
en el presente acuerdo. 

2.15.1 Montos para distribuir 

En esa tesitura , conforme a los cálculos realizados, el financiamiento público que debe 
distribuirse durante el ejercicio 2025 entre partidos políticos nacionales es por la cantidad 
de $65'728,211.99 (sesenta y cinco millones setecientos veintiocho mil doscientos 
once pesos 99/100 m. n.) conformada por los siguientes montos: 

Financiamiento público Monto anual 

para actividades ordinarias 

para actividades específicas 

Total 

$63'813,798.05 

$1 '914,413.94 

$65'728,211.99 
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2.15.2 Financiamiento público local para actividades ordinarias /2, ~'I'- •se_;~" 
t.,. ~ "' .... \ 

Que, para distribuir el financiamiento público local para acti · ades o :dina$as ) . º.:: -- ' Ji 
permanentes, lo conducente será aplicar, a la cantidad de $63'813 't18.05 _(s~ ~.p,li' y .,. 
tres millones, ochocientos trece mil setecientos noventa y ocho pesos ;057fÓO m. n.)J ~ 
los porcentajes del 30% (treinta por ciento) y 70% (setenta por ciento) paré} obtener_! 7 

'(. 
montos que serán distribuidos de forma igualitaria y proporcional según el porc 11taj e 
la votación estatal emitida que obtuvieron en la elección de diputaciones inmedié3ta 
anterior por el principio de mayoría relativa, respectivamente. 

2.15.3 Distribución igualitaria 

En ese sentido, el 30% de $63'813,798.05 (sesenta y tres millones, ochocientos trece 
mil setecientos noventa y ocho pesos 05/100 m. n.) asciende a la cantidad de 
$19,144,139.41 (diecinueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ciento treinta y 
nueve pesos 41/100 m. n.) que será distribuida de forma igualitaria entre los cinco 
partidos políticos nacionales que alcanzaron el umbral del 3% en la elección anterior 
(Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento 
Ciudadano y Morena) y el partido local, únícamente para efectos de su determinación. 
Conforme a ello, se debe asignar a cada partido político señalado, la cantídad de 
$3,190,689.90 (tres millones ciento noventa mil seiscientos ochenta y nueve pesos J\. \) 
90/100 m. n.) como se desglosa en el siguiente cuadro: ~ 

Partidos polit1cos que obtuvieron el 
Monto por hnanc1amiento 30 . 1 1 • 1 • T t 1 'º en a e ecc1on an enor y o a 

ordanano a n?d,5lriht11r Partidos politices locales 

A 8 C = A / B 

$19,144,139.41 6 $3, 190,689.90 

2.15.4 Distribución proporcional 

El 70% del monto total del financiamiento para actividades ordinarias a distribuir entre los 
partidos políticos con derecho a financiamiento asciende a la cantidad de $44,669,658.63 
(cuarenta y cuatro millones seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta 
y ocho pesos 63/100 m. n.) que deberá multiplicarse por los porcentajes de votación que 
obtuvo cada partido político en la elección de diputaciones de conformidad con las ~ 
siguientes operaciones: /J 
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Vl '-' ' 

P,uttdo político 
Votación 

Estatal Emitida 

% dela 
Votación 

Estatal Emitida 

Monto por 
distribuir 

Total 

~ ,, 
';'J,\ .... ,} . ¿1, 

Partido R&volucionario Institucional 34,414 
. - -· 

Partido de la Revolución Democrática 99,865 
- -

Partido Verde Ecologista de México 78,610 

Partido del Trabajo 77,689 

Partido Movimiento Ciudadano 82,274 

Partido Morena 621,086 

Total 993,938 

3.46% 

10.05% 

7.91% 

7.82% 

8.28% 

62.49% 

100% 

$44,669,658.63 

e ;,{ ,i, · 1 #1,·,1 
$1,546 631.¡35 s-l-~ / 

... "'.::::r!'.!r◄ \f '(, 
$4,488,142-56- -

$3,532,898.29 

$3,491,506.62 

$3,697,566.14 

$27,912,907.65 

$44,669,658.63 $44,669,658.63 

2.15.5 Financiamiento público local para actividades específicas 

Que, de conformidad con el inciso c) del artículo 9 apartado "A", fracción VIII de la 
Constitución local, el monto de financiamiento público local para actividades específicas 
se obtiene de aplicar el 3% al monto total de financiamiento que corresponde para 
actividades ordinarias. En consecuencia, el monto a distribuir por dicho rubro es de 
$1,914,413.94 (un millón novecientos catorce mil cuatrocientos trece pesos 94/100 
m. n.), cantidad a la que se le aplicará el 30% para su distribución en forma igualitaria y 
el 70% restante, de acuerdo con el porcentaje de votos que obtuvieron los partidos 
políticos en la elección de diputaciones inmediata anterior. 

2.15.6 Distribución igualitaria 

De acuer~o con la operación aritmética , la aplicación del 30% sobre la cantidad de 
$1,914,413.94 (un millón novecientos catorce mil cuatrocientos trece pesos 94/100 
m. n.), equivale a la cantidad de $574,324.18 (quinientos setenta y cuatro mil 
trescientos veinticuatro pesos 18/100 m. n.) que será distribuida de forma igualitaria 
entre la totalidad de los partidos políticos nacionales que alcanzaron el umbral del 3% en 
la elección anterior a diputaciones y el partido político local, a fin de preservar el principio 
de equidad en el financiamiento público y de acuerdo con los criterios señalados en el 
presente acuerdo . 

En ese s. entido, corresponde a cada partido político señalado la cantidad de $95,720.7~ 
(noventa y cinco mil setecientos veinte pesos 70/100 m. n.) como se desglosa en el 
siguiente cuadro: 
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$574,324.18 6 

2.15.7 Distribución proporcional 

Ahora bien , la cantidad restante de $1,340,089.76 (un millón doscientos setenta y 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos 86/100 m. n.) que se obtiene de aplicar el 
70% sobre el monto total de financiamiento para actividades especificas, deberá 
distribuirse de forma proporcional entre los partidos políticos nacionales que alcanzaron 
el umbral del 3% en la elección anterior y el partido local conforme al porcentaje de 
votación que obtuvo cada partido político en la elección de diputaciones y multiplicándolo 
por el monto total señalado. A partir de tales operaciones , se obtienen los siguientes 
importes: 

Partido político 

Partido Revolucionaño Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 
- . 

Partido Verde Ecologista de México 

Partido del Trabajo 

Partido Movimiento Ciudadano 

Partido Morena 

Total 

Votación 
Estatal Emitirla 

34,414 

% de la 
Votacion 

Estatal Emitid.;1 

3.46% 
•• .J. - - •. - ·-

99,866 10.05% 

78,610 7.91% 

77,689 7.82% 

82,274 8.28% 
-· 

621,086 62.49% 

993,938 100% 

Monto por 
distribuir 

$1 ,340,089.76 

$1 ,340,089.76 

Total 

$46,399.12 

$134,644.28 

$105,986.95 

$104,745.20 

$110,926.98 

$837,387.23 

$1 ,340,089.76 

2.16 Monto total de financiamiento público para partidos políticos locales y 
nacionales 

~ 

Que, conforme a las operaciones aritméticas realizadas, el monto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y especificas de los 
partidos políticos para el ejercicio 2025, en conjunto, conforme al principio de equidad es 
por la cantidad de $73,637,409.45 (setenta y tres millones seiscientos treinta y::: 1 mil cuatrocientos nueve pesos 45/100 m. n.) que se integra de acuerdo con lo sigui// 
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' Financiamiento público local ! 

ii 
Partidos Para actividades Para actividades i Totales 

ordinarias específicas ; 

Partido ele la Revolución 
$15,357,664.96 $460,729.95 Democrática 

Partido Verde Ecologista de México $6,723,588.20 $201 ,707.65 

Partido del Trabajo $6,682,196.53 $200,465.90 

Partido Movimiento Ciudadano $6,888,256.04 $206,647.68 

Partido Morena $31 ,103,597.55 $933,107.93 

Monto total de financiamiento público 

2.17 Ministraciones mensuales 

S6,925,295.84 

$6,882,662.42 

$7,094,903.72 

$32,036,705.48 

· $73,637,409.45 

.... r. ,... 

Que, a partir de las cantidades obtenidas en las consideraciones anteriores y de acuerdo 
con el artículo 72 numeral 1, inciso e) de la Ley Electoral , lo conducente es determinar las 
cantidades que serán ministradas mensualmente a cada partido político, dividiendo el 
monto de financiamiento público, entre el número de meses que corresponde a un 
ejercicio anual , de conformidad con lo siguiente: 

Partido Revoluclonal1o hltltucional $4,737 ,327.25 $394,777 .27 $142 ,119.82 $11 ,843.32 $406,620 .59 

Par11do de la Revolución Oemocr.ltica $15,357,664.96 $1 ,279,805.41 $460,729.95 $38,394.16 $1 ,318,199.58 

Partido Verde Ecologista de México $6,723,588.20 $560,299.02 $201 ,707.65 $16,808.97 $577,107.99 

Partido del Trabajo $6,682,196.53 $556,849.71 $200,465.90 $16,705.49 $573,555.20 

Pal1ido Movimlenlo Ciudadano $6,888,256.04 $574,021 .34 $206,647.68 $17,220.64 $591 ,241,98 
·-

Pal1ldo Morena $31,103,597.55 $2,591 ,966.46 $933,107.93 $77,758.99 $2,669,725.46 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 
. : -~ ),i 
;~ 
- - .,.,. t ~-_.s,// 

;'<-V~ 
~~-

Primero. Se aprueba la cantidad de $73,637,409.45 (setenta y tres millones 
seiscientos treinta y siete mil cuatrocientos nueve pesos 45/100 m. n.) por concepto 
de financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y específicas que corresponde a los partidos políticos nacionales y al partido 
político local para el ejercicio 2025, conformada y distribuida de la siguiente manera: 

Financiamiento público local i 
Partidos Para actividades Para actividades I Totales 

ordinanas especificas ' 

Partido Revolucionario Institucional $4,737,327.25 $142,119.82 $4,879,447.07 

Partido de la Revolución 
$15,357,664.96 $460,729.95 $15,818,394.91 Democrática 

Partido Verde Ecologista ele México $6,723,588.20 $201 ,707.65 $6,925,295.84 

Partido del Trabajo $6,682,196.53 $200,465.90 $6,882,662.42 

Partido Movimiento Ciudadano $6,888,256.04 $206,647.68 $7,094,903.72 

Partido Morena $31,103,597.55 $933,1 07.93 $32,036,705.48 

Monto total de financiamiento público $73,637,409.45 

Segundo. De conformidad con los artículos 126 de la Constitución Federal, 115 numeral 
1, fracción XXXII y 117 numeral 2, fracción XV de la Ley Electoral, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva y a la Dirección de Administración incluyan el monto general de 
financiamiento público determinado en el presente acuerdo, en el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto correspondiente al ejercicio 2025. 

Tercero. Una vez aprobado el presupuesto de egresos, las ministraciones mensuales 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas 
como entidades de interés público determinadas en los considerandos del presente 
acuerdo, deberán entregarse a los partidos políticos con derecho a ello, mediante 
transferencias electrónicas dentro de los quince días del mes de que se trate. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las autoridades 
administrativas o judiciales que determinaron obligaciones de pago, tales como mult~:: } 
embargos, con cargo al financiamiento de los partidos políticos naéionales menciona,~ 
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1, ~t ·~2or~~ 
. ~ \ 1 

,._, ..... -- . \ 
que los montos de retención pr~viamente determinados se ajustará; ~ los es ble~~os ) 
en el presente acuerdo. Lo anterior para los efectos legales correspon,d1en~ s.~ . •;.. "e ef 

,:) 

Quinto. Se instruye a la Dirección de Administración, para que, en coordinación e . rtº 
Órgano Técnico de Fiscalización y la Dirección de Organización Electoral-y g eación 
Cívica, realicen los ajustes respectivos a las retenciones que correspondan, sin necesidad 
de emitir un nuevo acuerdo por parte de este órgano colegiado; lo que deberán notificar 
a los partidos políticos. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publiquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de 
octubre del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Lícda . María Elvia Magaña Sandova, Líe. Vlad imir Hernández Venegas, Líe. 
Hernán González Sala, Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura , Licda. Monserrat 
Martínez Beaurregard , Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. 
Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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1 Antecedentes 

1.1 Designación de Consejeras Electorales 

CE/2024/095 

_-,,,:, 
El 26 de septiembre de 2024, el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
INE/CG/2243/2024 designó a las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos 
Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León , 
Oaxaca , Querétaro, San Luis Potosí , Sonora, Tabasco, Tlaxcala , Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

En el caso de la entidad , se designaron a las ciudadanas: Licda . Ángela Guadalupe 
Araujo Segura, Mtra. Monserrat Martínez Beaurregard y Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral, 
Consejeras Electorales por un período de 7 anos. 

1.2 Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, fracción 11 de la Constitución Local, el 
Consejo Estatal , a través de su Presidencia , deberá remitir al Ejecutivo Estatal el 
anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto 
General de Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprobado por 
el Congreso. En los años electorales se aumentará conforme a lo dispuesto por las 
leyes en la materia, tomando en cuenta las elecciones de que se trate. 

1.3 Tabulador de sueldos 

El 24 de octubre de 2024, la Junta Estatal Ejecutiva, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipio, 41 fracción XIII y 44 fracción 111 del Reglamento 
Interior, 6 y 7 del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos, numerales 
3.1. y 3.2. segundo párrafo del Manual de Normas Presupuestarias y Administrativas 
para el Control del Ejercicio Presupuesta! aprobó el Tabulador de Sueldos y Salarios de 
los Servidores Públicos de este órgano electoral , estableciendo las percepciones 
ordinarias y extraordinarias con sus importes mínimos y máximos, así como las 
prestaciones en numerario o en especie . 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

CE/2024/095 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral, 
corresponde al Consejo Estatal aprobar anualmente el anteproyecto del presupuesto 
del Instituto que le proponga la Presidenta o Presidente -del propio Consejo y remitirlo, 
una vez aprobado, al Ejecutivo local para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Estado. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa 
de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que -~ . 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Atribución de la Presidencia del Consejo Estatal 

Que, el articulo 116, numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, establece como 
atribución de la Presidencia del Consejo, poner a consideración de Consejo Estatal el 
anteproyecto de presupuesto anual del Instituto, para los efectos correspondientes. 

2.6 Elaboración y formulación del anteproyecto anual de presupuesto 

Que, los artículos 117 numeral 2, fracción XV y 122 numeral 1, fracción 111 de la Ley 
Electoral, establecen que corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección de 
Administración elaborar y formular anualmente el anteproyecto de presupuesto d~ 1 
Instituto, fundamentado en las leyes aplicables, para ponerlo a la consideración de f'¡ 
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Presidencia del Consejo Estatal, y ejercer una vez aprobadas, las 
presupuestales. 

2.7 Principios presupuestarios 

Que, el artículo 126 de la Constitución Federal establece que, no podrá hacerse pago 
alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por la ley posterior. 
Acorde a lo anterior, el artículo 1 de la Ley de Presupuesto refiere que, el estado de 
Tabasco, sus municipios y los respectivos entes públicos en cada orden de gobierno, 
cumplirán con la programación, presupuestación, aprobación , ejercicio, control y 
evaluación de los ingresos y egresos públicos, debiendo observar que la administración 
de los recursos se real ice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia , economía, racionalidad , austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas e igualdad de género. 

2.8 Autonomía presupuestaria 

Que, el artículo 6, tercer párrafo, inciso a) de la Ley de Presupuesto, establece que la 
autonomía presupuestaria otorgada a los órganos autónomos a través de la 
Constitución Local comprende, entre otros, aprobar sus proyectos de presupuesto y 
enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto 
de Egresos, observando los criterios de política económica y demás disposiciones 
aplicables. 

2.9 Remisión del anteproyecto de egresos al Ejecutivo Estatal 

Que, la Constitución Local , en su artículo 9 apartado C, fracción 11 , así como los artículos 
115, numeral 1, fracción XXXII , 116 numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, 
establecen que, el Consejo Estatal, a través de la Presidencia del Consejo deberá 
remitir al Ejecutivo Estatal el anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión 
en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, para la revisión y en su 
caso, aprobación por parte del H. Congreso del Estado. 

En ese sentido, el artículo 28 de la Ley de Presupuesto, establece que, los órganos 
autónomos enviarán a la Secretaría de Finanzas sus proyectos de presupuesto,~ 
efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 1 O días 
naturales antes de la fecha de presentación de éste. 
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~ ~),) 
Asimismo, en términos de los artículos 14 y 18 de la Ley de Remuneraciones de 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, dentro de los .,)1 

presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad pública , deberán elaborarse~,,. 
y presentarse las remuneraciones, asi como los tabuladores que correspondan a cacla 
empleo, cargo o comisión, debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie, los cuales son de carácter público y 
deberán estar anexos en los presupuestos de egresos aprobados. 

Finalmente, conforme al Cronograma General de Actividades establecido en los 
Lineamientos para el Proceso de Programación Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 
2025, aprobado por la Secretaría de Finanzas, se determinó que, a más tardar el 31 de 
octubre de 2024, se recibirán los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 
entidades externas. 

2.10 Integración del gasto público 

Que, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, el gasto público comprende 
las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la 
deudél pública; inversión física ; inversión financiera ; así como responsabilidad 
patrimonial ; que realizan , entre otros ejecutores de gasto, los órganos autónomos. En 
ese sentido, el artículo 2 fracción XV de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades ~ 
federativas y sus municipios define al gasto corriente como las erogaciones que no 
tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo, de manera enunciativa, 
el gasto en servicios personales , materiales y suministros, y los servicios generales, así 
como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos. 

2.11 Integración del Presupuesto de Egresos del Instituto 

Que, de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 72, fracciones 1, 11 y 
111; 101 y 103 de la Ley Electoral, se obtiene que el presupuesto a ejercer anualmente 
por el Instituto comprende, además del gasto ordinario, el financiamiento de partido~s 
políticos para gastos ordinarios, de campaña y por actividades específicas como . 
entidades de interés público. . 
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2.12 Tabulador de remuneraciones 

CE/2024/095 

Que, en términos de los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, dentro de los presupuestos de // 
egresos que correspondan a cada entidad pública , deberán elaborarse y presentarse 
las remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada empleo, cargo 
comisión, debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie. Asimismo, el tabulador determinará los rangos o niveles 
mínimos y máximos de los montos de las remuneraciones que deberán percibir los 
servidores públicos por nivel, categoría o puesto. 

2.13 Integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Que, en ejercicio de sus facultades y atribuciones, la Secretaría Ejecutiva en 
coordinación con la Dirección de Administración, formularon el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto, basándose para ello, en los estudios e información 
recopilados , así como en las necesidades de las diversas áreas que integran la 
estructura de este Instituto, tendentes a cumplir con las funciones y actividades que se 
desarrollarán durante el ejercicio dos mil veinticinco, así como la previsión de gastos en 
su caso, para la constitución de partidos políticos y otros programas relaciones con el 
objeto del propio Instituto. En ese tenor, el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
prevé la integración del gasto ordinario o corriente con los siguientes capítulos1: 

Capitulo , Descripción : Importe 

1000 
Servicios personales $102'216,711.00 

ISSET (Aportaciones de seguridad social) $8'046,298.00 

2000 Materiales y suministros $7'163,090.00 
~ ---· .. -

3000 
· Servicios generales $17'439,052.00 

Impuesto Sobre Nómina $3'059,002.00 

4000 Financiamiento a partidos políticos $73'637,411.00 
- - - -

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles $3'387 ,003.00 

6000 Inversión Pública $1 '000,000.00 

------------ Total $215,948,567.00 l 
1 Las cantidades se muestran redondeadas para facilitar la captura en el Sistema PBR a cargo de la Secretaría de Finanza(/ 
del Estado. 
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Asimismo, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones de • 11 
los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, agréguese al anteproyecto / 
mencionado, el Tabulador de Sueldos y Salarios de los Servidores Públicos de este ,,. 
órgano electoral para los efectos legales correspondientes . __¿--. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2025 por la cantidad de 
$215'948,567.00 (doscientos quince millones novecientos cuarenta y ocho mil 
quinientos sesenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), mismo que se integra 
por los siguientes rubros: 

Capitulo : Descripción ' Importe 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

6000 

Servicios personales 
- - - - . ·-

. · 1sSET (Aportaciones de seguridad social) 

1 Materiales y suministros 
- . . - ·- -

Servicios generales 

Impuesto Sobre Nómina 

Financiamiento a partidos políticos 
- - --· --- -· ... .. . 

; Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Inversión Pública 

$102'216,711.00 

$8'046,298.00 

$7'163,090.00 

$17'439,052.00 

$3'059,002.00 

$73'637,411.00 

$3'387,003.00 

$1 '000,000.00 

Total $215,948,567.00 

Segundo. De acuerdo con los artículos 9, apartado C, fracción 11 de la Constitución 
Local y 115, numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, remítase una copia certificada del presente acuerdo al titular del 
Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto General de Egresos del Estado . . 1, 
Asimismo, al Poder Legislativo del Estado de Tabasco, para los mismos efectos. /J 
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Tercero. Una vez que la Legislatura local, apruebe el presupuesto de egresos de este 
Instituto, el órgano electoral podrá realizar los ajustes y las adecuaciones 
presupuestarias , previa justificación para ello. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por cond.uctó 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de 
octubre del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Licda. María Elvía Magaña Sandova, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Lic. 
Hernán González Sala, Licda. Ángela Guadalupe Araujo Segura , Licda. Monserrat 
Martínez Beaurregard , Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. 
Elizabeth Nava Gutiérrez. 

LA FRÍAS 
SEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------- CERTIFICA --------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (19) 

DIECINUEVE FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL, INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA; (9) NUEVE 

FOJAS ÚTILES DEL ACUERDO CE/2024/095 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 

EL CUAL APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE EGRESOS DEL PROPIO INSTITUTO PARA EL 

EJERCICIO 2025; (1 O) DIEZ FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ANTEPROYECTO ANUAL 2025, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO----------------------------------------------

----------------------------------------------- DOY FE---------------------------------------------------

A FRÍAS 
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